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¿CIMO! OCTAVA E 18 £ é 

1 A ona é 

Bl. . a 

Al 

5 CESION DE PARTICIPACIONES 2 En 1 la Ciudad de Quito, Capital de 

6 AS PORs MARIA ELENA la República del Ecuador, hoy 

7| ORTEGA VIUDA DE EMRIGUEZ Y dia lunes dos (2) de agosto de 
0 8 orRas o Ñ mil novecientos noventa y y tres, 

9 EN FAVOR DE> : CECILIA. CEVA- o ante mi Doctor ENRIQUE DIAZ 

10 LLOS Ñ o BALLESTEROS, Notario Décimo Or- 

11 POR: 5/4. 4 44. A tavo de este Cantón, Comparecen 

- 12 o por una partes MARIA ELENA ORTE- 

- LA GA VIUDA DE ENRÍQUEZ; MARIA ELE- 

14 NA ENFIQUEZ ORTEGA, — por sus propios derechos; ' MARTA DE LAS MERCEDES 

15 ENRTIQUEZ URTEGAS representada [ por la señora MERCEDES BENITEZ DE 

16| GAULESSES, conforme consta del poder que se agregaj y» la señorita 
O 2. 00? nteOS: representada por su mandataria señorita NICOLE 

18 GABRIELLE CHENEL RUALES, conforme consta del. poder que se agrega .- 

19 |. Las cedentes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solte- 

zo] "889 excepto Maria Elena Ortega que es viudap por otra partes 
21 comparecen los señores Michel La Torre Romero y Maurice La Torre 

22 Romeros quienes son de nacionalidad estadounidense, inteligentes en 

23 el idioma castellanos de estado civil soltero y casado, respectiva- 

24  mente.- Los comparecientes son mayores de edad, legalmente capaces 
    ante La Loya domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocerles 

o TEF Ya me presentan para que eleve a escritura pública la 21- 
         

quiente minuta cuyo tenor literal es como sigues " SEÑOR NOTARIO: -- 

En el Registro de Escrituras Fúblicas a su Cargo, sirvase insertar  
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ua de la cual conste la presente Cesión de Farticipaciones Sociales, 
  

  

que $58 otorga al tenor de las siguientes claúsulas:-  CLAUSULA PRIME- 
  

__RAz COMPARECIENTES:- Comparecen, a la celebración de la presente   

Escritura Pública, por una parte, en calidad de cedentes, las  si- 
  

 Qquientes personasi= a.” En virtud de la protocolización de la 

sentencia de posesión efectiva de los bienes del señor Byron Enrí- 
  

queza que se adjunta como documento habilitante a la presente, sus 
  

sucesores: Señora María Elena Ortega Viuda de Enríquez, María Elena 
  

Enríquez Ortega y Maria de las Mercedez Enríquez Ortega, representada 
  

por la Señora Mercedes Benítez de Sallesses, conforme consta de la 
    

copia certificada del Foder Notarial General, adjunto como habilitan 
  

te a este instrumento público.-  b).- La Señorita Cecilia Cevallos, |   

debidamente representada por la señorita Nicole Gabrielle Chenel.   

Ruales, conforme se desprende del poder especial otorgado en el 

Consulado del Ecuador en la ciudad de New York, en los Estados Unidos 
de Norteamérica, poder que fuera debidamente legalizado y que se 

  

acompaña como documento habilitante a esta Escritura Pública.- Los 

cedentes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, hábiles en 
  

derecho para obligarse y contratar y de estado civil solteras todas a 
  

excepción de la señora María Elena Ortega, que es viuda.” Por otra 

parte, en calidad de cesionarios, comparecen a la celebración de este | 
  

instrumento público los señores Michel La Torre Romero y Maurice La 

Torre Romero, quienes son de nacionalidad estadounidense, mayores de 
  

edad, de estado civil soltero el primero y casado el segundo, hábiles 
  

en derecho para obligarse y contratar y domiciliados en esta ciudad 
  

de Quito.-  CLAUSULA SEGUNDA :- ANTECEDENTES: UMO=- La compañía 

DONALD"S COMPAÑIA LIMITADA — fue constituida el   vdninte y cuatro de dunio de mi” novecientos setenta y seis ante el 
 



  

ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 
NOTARIA 

"ECIMO OCTAVA 

Motario Tercero del Cantón Quito, y debidamente inscrita en el Regis- 
  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

    

  

  
  

    

    
     

      

  

2 Aro Mercantil el veinte y siete de Septiembre de mil novecientos 

3 setenta y ocho, bajo el número ochocientos setenta (870), tomo ciento 

a| nueve E fojas dos mil ciento setenta y ocho (2178)3 DOS: RESTAU- 

5 RANTES MC. DONALD"S ( COMPAÑIA LIMITADA reformó sus Estatutos y aumentó 

6] 30 capital a la suma de UN MILLOM DE SUCRES  (S/. 1"000.000,00) me- 

y| Sxaote Escritura Pábtica otorgada ante el Motarío Décimo Séptimo del 
O 8 Cantón Quito el vein te y nueve de Febrera de mil novecientos ochenta 

9 y ochos nabiéndose inscrito tal reforma y aumento en el Registra 

10 Mercantil el diez de Mayo de mil novecientos ochenta y ocho bajo el 

11  húrero seiscientos ochenta y siete (6837), tomo, ciento diecinueve 

12 0179. TRES: Las cedentes son, en conjunto, propietarias de CUAREN= 

2 a] F0 Y CUATRO PARTICIPACIONES SOCIALES Gntegranente suscritas y 20 me 
14 DE UN MIL SUCRES CADA UNA en sel capital social de la Compañía Ñ RESTAU- 

15 _RANTES ME. DONALD"S COMPAÑIA LIMITADA así como de los derechos dima- 

16 <uodos de ls misaasi de la siguiente maneras o Cecilia Cevallos, 

0 17 veinte par ticipacion ¡ES sociales de un milo sucres cada una Ya Las 

18 sucesores del Señor Byron Enriqueza _ veinte y cuatro participaciones | 

19 sociales de un mil sucres Cada Unas” CUATRO:- La Junta General 

20 Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía RESTAURANTES MC. 

21 _ DONALD"S COMP IA LIMITADA , en sesión celebrada el día cinco de 

22 Abril de mil novecientos noventa y tres, resolvió autorizar la cesión 

23 de participaciones de parte de las cedentes en favor de los  cesiona- 

24 CAO Se acompaña a la presente, como documento habilitante, una de 

de dicha ácta de Junta General Extraordinaria y Universel 

oq de ls Compañías. CLAUSULA —TERCERAs _FESIOM:- Cor 5 

    ARTOECOun Tes expuestos, las cedentes, ceden en favor de los cestonar 

  

  rios el cia. por ciento (100%) de Jas parlicipaciones sociales de les 
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propietarias en el capital de la compañia RESTAURAN- 
  

  

SOCIO 

Ulca Romero de La TOP ca onconvasaanasonnanomanan aaa Ps 

TES Me. 

PARTICIPACIONES —: SOCIALES DE UN MIL SUCRES CADA UNA, asi 

como todos los derechos que tiene sobre ellas, sin reservar ningún 

derecho 

proporciones cons stantes en el fÁcta de Junta General que es parte 

integrante de este Instrumento Fúblico.- Por su parte los ceosiona- 

PAI y 

expresamente.- Como resultado de la cesión efectuada, el capital 

social de la compañía queda distribuido de la siguiente maneraz- 

Pla he] 

Maurice La Torre RoOmerd...o ooo oounonsaneonarnanonammsnsso 

TOTAL 2 ..... O 

CLAUSULA CUARTA: PRECIO :2= Las partes fijan como precio de la presen- 

te cesión de parta Cipaciones, la suma de CUARENTA Y CUATRO MIL 

SUORES 

ENLEPA 

ac 

La 

iS 

GASTOS:-- 

tura serán de cuenta de los cesionarios.” CLAUSULA SEXTA: DOCUMENTOS 

HARBILITANTES:- Se acompañan como documentos habilitantes a este 

instrumento público los siguientes:- UNO.- Frotocolización de la 

Sentencia 

Ensiquezar 

Faria de 

Enri . oz 

ta Ceja 

tl 

de 

a cevallas en vavor de la Señorita Nico.e babrielle Chenel 

DONALD'S COMPAÑIA — LIMITADA esto es CUARENTA Y CUATRO 
  

    

Obligación que pudiera dimanarse de éstas y en las sumas y 
  

  

  

eptan la Cesión que en su favor se hace y así lo manifiestan 
  

  

  

, 

NUMERO PARTICIPACIONES 
  

  AS — 

Torre ROMO Oe annanccnancnasca noo nano ramo om...» 2z 
    

. 

  

  

    

a 44 000,00), que las cedentes declaran haber recibido A 

satisfacción Y moneda de curso legal. CLAUSULA QUINTA: 
II 
4 

Los astos que demande la celebración de la presente escri- 
  

  

  

  

  

de la posesión efectiva de los bienes del Señor KEyron 

DOS. Copia certificada del Foder General otorgado por 
  

las Mercedes Enriquez Ortega en favor de la Señora Mercedes 
  

moro 
ados 

  

Sn TRES. Fader General otergad: por la Señori- 
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ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

nales.” CUATRO. Oficios del Ministerio de Industrias, Comercio, 
  

ind tegaración Y Pesca Números nueve tres dos dos uno cero (932210) Y 
  

nueve tres dos dos uno dos (932212) de dieciocho de Mayo de mil 
  

covecientos noventa y tres.“ Usted señor Motario se servirá agregar 
  

las demás claúsulas de rigor necesarias para la plena validez y 

eficacia de este instrumento. - Firmado). Doctor PABLO GARCES VELAL- 
  

CAZAR. - Matrícula Profesional húmero tres mil cuatrocientos noventa 
  

y uno del Colegio de Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta que 

queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal. 
  

Fara la celebración de la presente escritura pública, se obs servaron 
  

los preceptos Jegales del casog y leida que les fue a los Compare- 
  

cientes, por mi el Motario, aquéllos se ratifican y firman conmigo, 
  

Én ¡ unádad de acto, de todo la cual, doy fe, 
  

nudLio dl deja ee ¿Lon Qe gets Mavaslerrotoraecd) | 

MARÍA ELENA ro VIU DA DE ENRÍQUEZ MARTA ELENA ENRIQUEZ. ORTEGA 
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    o Notarlio.- Firmado Doctor Enrique Díaz Ballesteros. HABILITANTES ** 
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FO DER GE JERAL 8%  |EJCRITURA MIL CIENTO -CUA- 

SRA, MARTA DE LAS MERCEDES £ RENTA Y UNO ( 1141 ) .- 

Ud URI EGA DE CARVAJAL € tn la ciudad de San Fran- 

Ll rosso 8% cisco de Quito, Capital 

Co OBRA, ro 10 ES de Vb 1 £ de la sepúbLlica del Fcua- 

oo SALLBASSES $ dor, hoy día viernes vein+ 

| cusmitda > inieterminada k titrés de Octubre de 

Di 24 coplas. 8 "mil novecientus noventa 

e NENE v dos, ante ri “octor “¿dol- 

fo Jenitez Pozo, hotario Décimo *oveno de este “antón, 

comparecen: por una parte y en calidad de mandante la 

Señora hAKIA VE LAS MERCEDES ENnAIQUEZ ORTEGA DE CARVAJAL, 

ror sus propios derechos, de estado civil casada; y, 

nor otra, en calidad de mandataria la Señora MERCEDES 

O PÍANITES VE SALLESSES vamlbién por sus propios derechos, 

te esto civil cosalia. Las comparecientes son ecuato- 

crisna“, vomiciliadas en esta ciudad capital, mayores de 

ed, lenelmente capaces para contratar y obligarse, a 

aldeas ce conocerles doy fe; bión instruídas por mí el 

| otevio, en 0l objeto co resaltados “e esta escritura que 

| ata ler rerio vroceden libre y voluntariamente de acuer- 

| o coa an rimuta que me entregan, la misma que copiada 

O aries es como sigue SEÑOR NOTARIO: Slrvase 

Caco or en su, protocolo ae escritures púb” icas una al 

topor dao las sisulentos cláusulas: PRIMERA, - CUMPARECIEN A        
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| 

113; vomparecen: por una parte, cono MAaNDANTE la Señora 
  

varía úe las “ercedes Enríquez “rtega de Carvajal; y, 
  

vor otra parie la Señora Mercedes Benitez de SALELE- 
  

SSES ,, como MANDATARÍA, Ellas son ecuatorianas, de ocupa- 
  

ción quehaceres domésticos, mayores de edad, de estado 
  

civil casadas y tienen su domicilio en .uito. Ellas 
  

manifiesten que su voluntad es celebrar esta escritura 
  

ue contiene un Poder General. SEGUNDA,- ANTECEDENTES: 
  

La MANDANTE estará por algún tiempo fuersmdel Ecuador , 
  

nic EXA, - PODER GENERAL, La MANDANTE confiere PODWR GENE. 
  

SAL, como en uerecho se requiere, en favor de la MNANDATA- 
  

«lA, para la más amplia administración y uisposición ue 
  

ni cs vienes, En el ejercicio ¿e este voder “eneral, la 
  

uv .ndataria vodrá, obrando a nombre de la MáxdANk,hocer 
  

cousaldavier vcto o contrato, como por ejemblo: abrir 0 

cerrar cuentas O depósitos bancarios; hacer o recibir gi- 
  

> 3 

ros bancarios; alquiler, comprar, vender O gravar bienes 
  

muevles o inmuebles; cobrar las deudas; gestion:r asuntos 
  

cdministretivos ante autoridades; hacer solicitudes ante 
    orsaniemos públicos o orivaudos; intervenir en juicio; re- 
  

io Cobre Mercedes Benitez ae Guerrero,acepta expresamente 

chvir vienes heredit«rios, etcétera, CUARTA,- ACEPTACION Q 
  

  

Llora o Poder “eneral, «JINTA, CUASIITA,- Por su natu- 
  

catoza ple contrato es de cuantía indeterminada, SÓ¿xX1A,- 
  

¿Ay Agregue usted Señor Notario, las demás cláusulas 
  

cotito para la vilidoz y firmeza uel presente instru- 

arn3te quí lu minuta sue cnuda elevaca a escri- 

15 
vPa pública con toco "1 valor legal, la misma gus está 1] 

J 

r-   
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DR. ADOLFO BENITEZ POZO 

aida por «ll enor doctor Oscar Terán f 
  

  

     

  

  

  

  

  

  

  

MÚMoOro mos mil) sorenta y siete úel al e 

quito).- boldu que les fue a las comp 

tente por mi el hotario, se afirman Y, 

y firman conmigo, .en unidad de acto, ' 

“Enmendado: SALLESSES,- SALLESSES. - 

r > o 

a A EU 

Ra de las Y >8 Enriquez Ortega 
o CDA evi dy Lo Tas áreas] 

L _ a ÓN - 

| Z AA RA 
7 ARNES benito do Sallesses 

a Hi 0 de AZ E 

| 
| p- 

| po 

Se otorgó ante mi; y, en fe de ello confiero esta 7 

jo SEGUNDA copla, firmada y sellada en Quito, 7 

| a veintitrés de Octubre de mil novecientos noventa y 7 

dos: 
Ñ ”] 

| El otario, 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE . 
COMPAÑIA “RESTAURANTES :MC :':DONALD!S CIA. LTOA.” 

CELEBRADA El 5-DE ABRIL DE “1992 

a ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, hoy da 5 de Áb: 

2973, a las 17:00 horas, en el inmueble No. 1039 de la ca: 

Ceintimilla, domicilio principal de la compañía RESTAURANTES MC 

DONALO'S CIA. LTODA:, se reunen en Junta Genoral Extraordinaria 

“ocios, las siguientes pergohas! o 
E 

   
    

Diga Romero de La Torre, propietaria de S£0  particioacicor: 

weriales de un mil sucres ceda uma; 

Cecilia Cevallos, propietaria de 20 participaciones social== 
cm acdo ticas ceda na, debidamente representada por la saebior. 

Nicole Gabrielle Chenel  Ruales, conforme se desprende  r. 
wecaima loo que e adiunta del Poder Especial  cotorgado  1Nn 

csaiddoo bs General del Ecuador en New York; y, 

     [os sieesnoras del señor Byron Enríquez, Maria Elena Ortega iia 
z vo María Elena Envtíidquez Ortega y Maris dde las Mercede- 

fertega, vepreosentada por la E Mercedes Benitez «- 

Sallesses, conforme consta de la copia  certiticada delo tul 

aneval adiunto a da presente; propietarios de 24 participo il 

a az de lan mil sucres cada uma, de acuerdo com la sente 

vessrén Efectivá de los bienes del Br. Eyron Enríquez, du 
as adiunta a la presente. 

     AA 

    

       

cua ev calidad de Fresidente Subrogante da Sra, Olga Romero de 

A Parra, y actóa fono secretario Ád=Hoc el Dr. Pablo Garcés. 

1 

  

indencia ordena que por secrretaría se Cconstate el queria 

scada instalación de la presente Sesión, informándosele que see 

E reunida el cien por ciento del capital suscrito y 
le compañia, que asciende a la suma de UN MILAN DH 

12000. 000,20) dividido en mil participaciones ! 

es cada una, por lo cual se ra instalar 

Extraordinaria, para tratar sobre el (qmics gunda 

establernido en la  comocatoríia realizaedda par 

  

  

  

   
      

  

   

      

    

serticipaciones; y admisión de m -v0s 200105



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA -Y UNIVERSAL -DE SOCIDS DE LA 
COMPARTA "RESTAURANTES MC :*:DONALD'S CIA. LTDA.” 

' CELEBRADA El: 5 DE ABRIL DE 1993 

a e*ste único punto del orden del día, esta unta 

  

   
Extraordinaria y Universal de Socios, decide de focma 

  

aprobar la cesión de la totalidad ueslas participaciones 
s  correspomilientes a los sucesores del vefor Evyron 

era los señores Maurice La Torre y Michell La Torre, de la 
z, formas dece participaciones sociales de un mil sucrzs 
eta ana, ora cada uma de ellos. 

     

     

* , YN . ; . 

aprueba la cesión ode - la totalidad de las 
+ 

1 
    

     

  

sociales de la Srta. Ceciila Cevallos, estan: 

fFecultada mediante el  puder especial adjunto, 

Gabrielle Crenel Rusles, para efectuar esta cesión a 
mistos señores Maurice La Torre y Michell La Torres, 

inrate formas diez participaciones sociales de un mil 

unes para cada uno de ellos, .. 

    

mf
 : las cesiones autorizadas por esta Santa General 

a Cinscio, en adelante la composición del capital soxiol ue 

lao compañía será de la siguiente forma 9, 

    

  

E i 

  

  

| socio 5 NUMERO, DE PARTICIPACIONES 

“aa Romiro de La Torre Ñ Ya 

5 

Pi
 

| Matarica 2.4 Torre e ' 

hu
 

Mica La orra 

    

Le       

Co rad “teo la presente cesión de participacionas, lus 

pasat das adquieren todos los derechos y se. obligan a cumplir 

    

     

tato los obligaciones que los cedentes hayan Llenid para con 
' uN | cumplir can lus fines (iegales 

sl maite 

t 

tapear, Pon General Extraordinaria y Universal de 

cesiones realizadas, ednaitite como 

: a Matirice y Miceli La Torre Romera.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE Ls 
COMPAÑIA "RESTAURANTES MC. DONALD*S CIA. LTDA.” 

CELEBRADA EL 5 DE ABRIL DE 1993 

vom fair más asuntos que tratar, la. FPresidincia concode        

    

? Je A ainmutos para due elabore el acta de la Junta A 

o tiwaria de ocios, una vez  canclutdo elo receso, E 
dle lá presente acta, la misma Je Es  eprolieda fp. 

crand ar Y los señores socios, an constancia de dea e! 

grcaren la presente acta en imidad de acto. 

termina a las PSHOS. 

  

bió- Garcés Y. 
. Gerente Subrogante Secretário Ad-Hoc. 

x Cecilia Cevallos | 
“icole Gabrielie Chenel Ryales 

emrnasares del señor Eyron Enríquez: 

2 7 4 
Vote Eno le An Prcpecóo. 

Meca SÓ Ortega"Viuda Bareges , 

Varo EeroEnziaerós 
Maria Elena Enríquez Ortega 

NB ALÍ Bro 
“María de 135 Mercedes Enríquez Ortega 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

oricio N* Y32210  DIevrT. 

201 E 1 MAY 1993 

Señor Doctor 
Pablo Garcés V. 

Presente 

De mis consideraciones: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 10 de mayo de 1993, 
mediante el cual comunica al MICIP, que el señor MICHEL LA TORRE 
ROMERO, de nacionalidad norteamericana, residente en el Ecuador 
en forma legal, al amparo de la Visa de Inmigrante 10-VI, válida 
por tiempo indefinido otorgado el 27 de octubre de 1975, con re- 
gistro N” 4-445011, se propone efectuar una pequeña inversión - 
con el carácter de nacional por la suma de 22.000 sucres median 
te la compra de 22 participaciones nominativas de un mil sucres 
de valor cada una,en la compañía RESTAURANTES MCDONALDS CIA. LTDA. 

Con esta oportunidad, me permito informarle que según lo dispues- 
to en el Art. 13 del Decreto Ejecutivo N. 415 de 8 de enero de - 
1993, publicado en el Registro Oficial N.106;¡de 13 del mismo mes 
y año, la posible inversión no está sujeta a registro en el Ban- 

. CO Central del Ecuador; y por lo tanto, carece del derecho a reex 
portar el capital invertido o a invertirse, como tampoco a remitir 
al exterior las utilidades que generen sus inversiones. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para 
los, fines pertinentes. 

Muy atentamente ,: 

  

EXTRANJERAS Y TECNOLOGIA (E).



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

oricio Ne 132212 preyr. 

Quito, 24 MAY 1993 

Señor Doctor 

Pablo Garcés V, 
Presente 

De mis consideraciones: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 10 de mayo de 1993, 
median-e el cual comunica al MICIP que el señor MAURICE LA TORRE 
ROMERO, de nacionalidad norteamericana, residente en el Ecuador 

en forma legal al amparo de la visa de inmigrante 10-VI, válida 
por tiempo indefinido, otorgada el 22 de agusto de 1983, con re- 
gistro N.14-4128-20400; se propone efectuar una pequeña inversión 
con el carácter de nacional por la suma de 22.000 sucres, median- 
te la adquisición de 22 participaciones nominativas de un mil su- 
cres de valor cada una en la Compañía RESTAURANTES MDONALDS CIA. 
LTDA. 

Con esta oportunidad, me permito informarle que según lo dispues- 
to en el Art. 13 del Decreto Ejecutivo N.415 de enero 8 de 1993, 
publicado en el Registro Oficial N.106 de 13 del mismo mes y año, 
la posible inversión no está sujeta a registro en el Banco Central 

del Ecuador, y por lo tanto, carece del derecho a reexportar el - 
capital invertido o a invertirse, como tampoco a remitir al exte-- 
rior las utilidades que generen sus inversiones. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para 
los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Dr. Z, de Mori 2 

DIRECTOR DE INVERSIONES 
EXTRANJERAS Y TECNOLOGIA (E),
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JUZG 1DO QUINTO DE 10 CIVIL, mos Y) o 
Quito, Octubra 23 de 1.990+.-7,-8 11h00, 

VISTWS1/ Comparecen MARTA RrENA ORTEGA VIUDA D3 ARIVIZ, VARIA TIENA ENRÍQUEZ 

-SRPICA Y MNARTA.DS 1AS MERGUDES.ENRIQUEZ ORTEGA y expres>na que Confarme MMaies- 

"prende de 72 p-rtid=-de M>trimenio y de 1-8 p-rtid-s de n-oimiento -aompañ-Argy, 

O. 

son.Únic»8s y.-u dvorertes hereder»s de1 señor Joa8 Byren-Enrique za id” 280) «L 20 er 

cido en Quito, en San. Leer, al dia lgostodio 1.990, Sam const- _de 19 p-rtida 0 

de defunción e infarmoción eumsria poro jráne4- En vist> de que e1-00ñor José. . 

Byron. Snriquez Hid>180 no h= diapuesto de..sus bienes madi.nte testamento, y Por 

ser 1-3 comp-recientes 158 únio»s heradar28, fund>ment-d"8 en el Arto hn5 Yusi- 

guientes_de?.Cóldigo de Preoedimiento Civit, soricit-n que en sentencia seales 

conceda 17 posesión afectiva proindiwiao.de todos..sus bienes, entre,tos. cuntes . 

const-n vehÍoulog y_accinnes.- Aceptada 12 dem nd» > trímite, aonciuido el mis- 

o y encontríóndose 1» crusr an 8stido de Yega1ver, ae Cansidar>.previ=mente 

sa siguiente: PRINIRA:” Se    

    
   
   

    

   
   
    

     
   

=..cumplido cnn 18. formoiid-des 1ag”1es y.no se 

han omitido solemmid-des/Suatanci>tes que pued-am infiuir en 1- degísión dea 

12 cra? por To que sy deciara_el proceso vÍlido+.. SEGUNDO+-.Con Ja prrtidia, y: 

de fojas dos seurcigdita el fci1ecimiento.da? señor Jasé Baron Enríques Hidag0.- 

PERCEROL, Com 1a Anformoión sumrár de faj-s.uno y.partid*s_de fograatras au 0 

recientes justificin 19.orxidid inuoorde en 11 demanda, «af 00- 

que 27.c"us*nte.no h>_ntergude test-mento, justificíndose Jos, 

(de 17 derrnds.omnforme etalrt. 695 der Cédigo de ProcedimientoaCi- 
Por/178 consider ciones expuesta, ADIUNISERANDO JUSTACIA TN NOMBRR DEa 

FOR SUTORIDAD DT 14 T UY, se -cept> 1-> demnd-4 en conseguencia, 

sin efectiv- praindivisoadenutos bisnes daj=adosapor e? señor 

Aron-Enriquez Hid”rga, enafsuor de-M-rí- Bien- Crtogr Viud» da Enríquez, 

Imfiques (rtegr«y Moría de 178 Mercedes Enriquez Ortega, sin pergui.- 

«- Ejechtorird» est>- sentenai=, _inscríhoee en a Registro.de Y 

¿2 ntón Jiito; hechp, confiér-3e 17 copi> o Copi”s que sé so'iciten.- 

«.d - -. «h 

Dr. RoT Sutraz Mmeid> e e, O) 
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NOTARIO 2 

Se 2 | cord z6 ante mí en fe de ello con 

Á fiero esta SEPTIMA Í cop CERTIFICADA, 

mada en los mísmos lugar y fecha de su 

  

A
 

8 da y fir 

colización.- 

»



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

NEW YORX. 

  

.E.N? 4U8/93 

¡DER ESPECIAL NUMERO: CUATROCIENTOS UCHO RAYA NOVENTA Y TRES 

¿ la ciudad de Nueva York, Estados Unidos de América, cl día de hoy 
veinta de Marzo == - - -= - - de mil novecientos noventa y tres ja lo 
«y GALO LARREA DONOSO .- -= - - Cónsul General del Ecuador, comparece: 

¿CILIA GRICELDA CEVALLOS VEGA 

nacionalidad: Ecuatoriana 

estado civil: divorciada. 

in documento(s)de ídentídad: C.C. 170245065-9 

mmiciliado(s)en: 85-14 Midland Parkway Jamaica EStates New York. 11432. 

ga lmente capazíces)a quienes de conocer doy fe, libre y espontarea 
4 y en uso de sus legítimos derechos, manifiestaln) su voluoniad 
: conferir PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derechose 10 
tierc, a favor de la señorita NICOLE GABRIELLE CHENEL RUALES, ciudadana - 
'uLatoriana, mayor de cdad, soltera, con cedula de ciudadanía N* 17U877364-2, 

ra que en su nombre y representación comparezca a la Juanta General Iriia- 

“dinaria de Socios de la compañía RESTAURANTES MC. DONALD'S CIA. LTDA., cuio 

: llevará a cabo en la ciudad de Quito, en el domicilio social de éste, +.1 
a cinco de Abril de mil novecientos noventa y tres, de modo que en tas ca 
“dad, en dicha Junta General Extraordinaria, haga Jo siguiente: a) Aprucbo 
. cesión de la totalidad de las participaciones de propieuad de los hercur- 
s Gel Señor Byron Enríquez, a favor de lo3 Señores Maurice y Michel lo e - 
é; b) Ceda la totalidad de las participaciones de la mandante a favor de 
s mismos Señores Maurice y Michel La Torre, por partes iguales, es deci, 
ez participaciones sociales de un mil sucres cada una, para que cada uno do 
los; y Cc) Tome cualquier otra resolución en defensa tanto de los inte cres 
la mandante, como los intereses de la compañía RESTAURANTES MC. DONA.D'S 

O o 
te poder se otorga también para que la mandataria, en tal calidad, pued. - 

Ss bir cualquier tipo de instrumento, público o privado, necesario para la 
¿WWzación de la cesión de la totalidad de las participaciones de la mándan- 

y para que pueda además realizar cualquier otra gestión necesaria para llo 
ra su fin tal cesión. El presente poder Especial tendrá su fin con el vciun- 
imiento cabal de su propósito. =— 7 

«sta quí la voluntad exoresa de la mandante(s).-Para cl olLorgamoón 

j -uisitos y fezima 

5 
ieron todos los requisitos y 

de este PODER ESPECIAL se cumpl camente a A cantata 
4 

idades legales y. leído que fue por mi o md 

a tificólaron)en su contenido y aprobando todas Sus partes Limo 

¡ j 1 doy Fe.- F).- CECILIA GRICELDA CE 
ironJal: pie conmigo, de todo lo cua 

a a f).- GALO LARREA DONOSO, CONSUL GENERAL DEL ECUADOR. 

- ? fe > . _ e , . 

po Ls er? -) . Li, y Sy 

É e ELLO as 2.9 £ Le O ¿ Gor Y Lo == 

_ 

zz A AA 
. . - , 

z 1 * tual del original que Se Cir 

: presente es FREZPA COPIA, fiel y tex z que a 

tra Eueo en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del un 

Lado * Lal del Ecuador en Nueva York.- Dado y sell cinta > o 

:zO 11 novecientos noventa y tIres.- 
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REPUBLICA CEL ECUADOR 
MINISTERIO TE yor EXTERIORES 

Certificación No 

ome. > DB ABR 1098 
CERJAFRICO quoi firma precedente de 

7 % e, Got O 
Etc. celos ed Leer Mad, 
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es auténina 

  

de Legalización, 2. 

  

  

Se otérgó ante mi, y en fe de ello confiero esta 
? 

TERCERACOP1A, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su ce- 

lebración. > 

£ Fees 
DR. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS.,     

    ECIMO OCTAVO. 

RAZON!- Tome nota de la” escritura ús Cósión de Participaciones 
otorgada ante el Notario Miaimo dgfavo, el 2 de Agosto de 1.993 
por la oual la señora María de 14%8 Mercedes Enríques Ortega y - 
otras, ceden sus participaciones que tienen en la Compañía Res- 
taurantes MU Donald'8 Cía Ltda, a favo "la señora. Cecilia - 
gerelos, al margen de la escritura mátris de constitación 

Compañía, otorgada en esta Hótaría, el 24 de Age 
orcos setenta y sein, actusimente a mí vargaor Q 
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4 pp e LAA O 

e y siete de septiembre 
  

de mil novecientos setenta y ocho, tomo 109, correspondiente 
  

a la Constitución de la Compañía "RESTAURANTES MACDONALD C, 
  

LTDA.” lo referente a la presente sesión de participaciones.- 
  

  

      

  

Quito,a veinte y cánco de agostó Já» mil 

y tres,.- EL REGISTRADOR, / 

Gm É A [aga Él. sea Ro ” deras 
  RIOR a RIOR QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

MONSALVE MORENO Cua Lida 

   


